
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD  

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7ª No. 12 C – 3 Piso 3º 

Teléfono 286 3247 

 

Bogotá D. C., tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD No. 110013110003 2019 00094  

 

Conforme el escrito que antecede, suscrito por la Defensora 

de Familia adscrita al Juzgado, se REQUIERE a la parte actora y a su 

apoderado, para que en el termino de treinta (30) días, proceda a 

notificar a la parte demandada a la dirección aportada a folio 25, 

siendo esta la Carrera 80 H No. 42f-10 de la ciudad de Bogotá, SO 

PENA de aplicar el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

NOTIFÍQUESE    

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
AMVB/ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

    ESTADO No. 15 HOY 4 DE MARZO DE 2022   
 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 
SECRETARIA 
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